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– Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas en materia de Industria, 

Energía y Minas de Castilla-La Mancha, modificada por la Ley 2/2012, de 19 de abril, por 

la que se modifica la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de Medidas en Materia de Tributos 

Cedidos y se establecen otras medidas fiscales, salvo las tarifas 3.7, 18.3, 18.4 y 18.5 del 

artículo 3.

Artículo 50. Tipos de gravamen del canon de aducción y del canon de depuración.

1. El tipo de gravamen del canon de aducción regulado en el capítulo II del título V 

de la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, se fija, a los efectos y por el plazo de vigencia previstos 

en el artículo 45 de dicha ley, en la forma siguiente:

a) Tipo de gravamen de 0,2805 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento de Picadas.

b) Tipo de gravamen de 0,4883 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento de la Mancomunidad del Girasol.

c) Tipo de gravamen de 0,1483 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento de la Mancomunidad del Río Algodor.

d) Tipos de gravamen de 0,2941 euros por metro cúbico de agua determinados en 

la forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación 

del servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios y pedanías integrados en 

el Sistema de Abastecimiento de la Mancomunidad de Aguas del Alto Bornova.

e) Tipo de gravamen de 0,4552 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento de la Mancomunidad de la Campiña Baja y en el Sistema de 

Abastecimiento de la Mancomunidad de la Muela.

f) Tipo de gravamen de 0,3415 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento de la Mancomunidad de Almoguera-Mondéjar.

g) Tipo de gravamen de 0,4389 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios integrados en el Sistema de 

Abastecimiento del Río Gévalo.

h) Tipo de gravamen de 0,42 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 43 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, en la prestación del 

servicio de abastecimiento de agua en alta a cualquier otro municipio de Castilla-La 

Mancha no incluido en los párrafos anteriores.

2. El tipo de gravamen del canon de depuración regulado en el capítulo III del título V 

de la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, se fija, a los efectos y por el plazo de vigencia previstos 

en el artículo 52 de dicha ley, en 0,42 euros por metro cúbico de agua determinados en la 

forma establecida en el artículo 50 de la misma ley, en la prestación del servicio de 

depuración de aguas residuales a cualquier municipio de Castilla-La Mancha.

c
v
e
: 

B
O

E
-A

-2
0
1
3
-2

5
5
9


